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' 
/sin remisión previa a una Comisión Principal (A/L.662 y Add.ll/ 

2878 (xXvI). Aplicación de la Declaración sobre l~ concesión de 
l a independencia a los países y pueblos coloni~ 

La Asamblea General, 

X 

~e~.2~º..:..~C.0 le Declaración sobre la concesion de la 'independencia a los países 
y pueblos c: ol oni ,?.}_es, ccntenida en su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre 
de 1960, y el prct;ra~na de act i.vi dactes par a la plena aplicación de la Declaración, 
contenido en su r esoluci6n 2621 ( XXV) de l~ de octubre de 1970, 

Recordando tqde.s sus r-=soluciones an:~ericres relativas a la apl icación de la 
Declaración, en particular su res.olución 2708 (XXV) de ll~ de diciembre de 1970, . 

Pr ofundamente preocupa~ por el hecho de que, ,once años después de la aproba
ción de la Declaración, muchos territorios siguen bajo dominación colonial y lo~ 
pueblos dependientes representan millones de personas que viven en condiciones de 
implacable y abierta represión colonialista y racista, 

. ~lorandó profundamente la persistente negativa de las Potencias coloniales, 
especia.:..mente Portugal y Sudáfrica, a aplicar la Declaración y ' otr'as resoluciones 
pertinentes sobr e la descolonización, en particular las relativas a los territorios 
bajo dominación portuguesa, Namibia y Rhodesia ~el Sur, 

• Deplorando profundamente las políticas de los Estados que, desconociendo las 

,, 

r 'esoluciones pertinentes del Con~ejo de Seguridad, de la Asamblea General y del 
Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales, siguen colaborando con el Gobierno de Portugal y er Gobierno de Sudáfrica 
y con el régimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia del Sur, 
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. Profundamente preocupe.da por la actitud intransigente de algunas Potencias 
administradoras, que, a pesar de los reiterados llamamientos que les han dirigido 
la Asamblea General y el Comité Especial, .se niegan a cooperar con este !iltimo 
en el des~mpefio del _ma.nd.ato que le confió la Asamblea Generf!.]., 

Reafirmando su opinión de que la discriminaci6n racial en los t erritorios 
dependientes puede erradicarse por completo y con la mayor rapidez mediante la 
aplicación fiel y cabal de la Declaración, 

· Tomando nota con . satisfacción de que la Organización de la Unidad Africa.t;la 
decidió convocar una conferencia internacional contra el colonialismo y el apartheid, 
que se celebrará en Oslo, en mayo y junio de 1972, 

l. Reafirma sus resoluciones 1514 (XV) y 2621 (XXV) y todas sus otras resolu
ciones relativas a la descolonización~ e insta a las Potencias administradoras a 
que, de conformidad c·on· es"tas resoluciones, tomen todas las medidas necesari.as para 
permitir que . los pueblos dependientes de los territorios interesados ejerzan plena
mente y sin más demora su derecho inalienable a la libre Qeterminación y a la 
independencia; 

2. !~uel?!, el informe del Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a su labor ~n 19711}, .incluido 
el programa. de trabajo previsto para 1972; · · 

3. · . Insta a ·· t~dos los Estados, ·en particular a. las Potencias administradoras, 
.como también a los organismos especializados y las otras organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas, a poner en práctica las disposiciones pertinentes del 
programa de acci6n que figura e¡:i la resolución 2621 (XJ0T) de la Asambl ea ~neral y 

' las recomendaciones contenidas en el informe del Comité Especial para la pronta 
aplicación de la Decl.aración y las resoluciones pertinentes de las Naciones qnidas; 

. 4. Reafirma que la subsistencia del colonialismo en todas sus formas y mani
festaciones - entre elli;ts el racismo, el apartheid y las actividades de los inte
reses extranjeros económicos y de otra ín~Íc q~explotan a los pueblos coloniales, 
así como las guerras coloniales enea.minadas a sofocar los movimient os de liberación 
nacional en el Africa meridional - es incompatible con la Carta de las Naciones 
Unidas, la .Declaración Universal de Derechos Huma.nos y la Declaración sobre la 
éoncesión de la independencia a los países y pueblos coloniales y constituye una 
amenaza para la paz y la seguridad internacionales; 

' . ' 
1 

5. Reafirma su reconocimiento <te la legitimidad de la lucha de los pueblos 1 

colonh.les y los p-qeblos bajo dominación extranjera por ejercer su derecho a la 
libre ceterminación y a .la independencia por todos . los medios necesario~ a su 
alcance y toma nota con satisfacci6n de loa progresos qu~ han .hecho en los terr i
torios coloniales los movilnientos de liberación nacional, tanto mediante su lucha · 
como mediante programas de reconstrucción; 

1} A/8423 y Add.l a 7 y Add.8/Rev.l, A/8398 y Add.l. 
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6. Condena_la política, p~acticada por ciertas Potencias coloniales en los tJll"{.;' 
territorios que están ba jo su dominación , d8 imponer regímen~s y constituciones no VZ-) 

. repre~entativos, f~rtalecer ia p~s~ción,, e.e . in·::.eres7s extran~eros e~on~micos y. de ~ar"' D 

otra indole, d,esorientar a la opinión publica mundial y estimular la influencia f _(, VV- .,... 
sistemá~ica de inmigrantes extranjeros, desal ojando, d:splazando Y.trasladando a IV){;J(" 
los habitantes aut6ctonos a otras zonas, y exhoTta a dichas Potencias a abandonar · 
inmedi atamente esa política; 

1 1. Insta a todos los Estados, así como a los organismos especializados y 
a las otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, a qµ.e, en consulta, 
cuando corresponda, con la Organización de la Unidad Africana, presten ayuda moral 
y material a todos los pueblos que luchan por su libertad e independencia en los 
territ~rios coloniales y, en particular, a los movimientos de liberación nacional 
de los territorios del Africa meridional, y a ese respecto señala a la-atención 
de todos los Estados el Fondo de a.Sistencia para la lucha contra el .colonialismo 
Y el apartheid de la Organización de la Gnidad Africana 2/; 

8. Pide a todos los Estados que, directamente y por medio de su actuación 
en los organismos especializados y las otras organizaciones del sistema de ' las 
Naciones Unidas ; nieguen o sigan negando toda ayuda al Gobierno de Portugal, al. 
Gobierno de Sudáfrica y al régimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia del 
Sur hasta que abandonen su polít ica de dominación colonial y discriminación racial; 

9. Pide a las Potencias coloniales que retiren inmediata e incondicionalmente 
sus bases e ~nstalaciones m1litares de los territorios coloniales y se abstengan 
de establecer otras; 

10. Pide al Comité Especial que siga buscando medios adecuados ·para la aplica
ción plena e inmeciata de las resoluciones 1514 {XV) y 2621 {XXV) de la Asamblea 
General en todos los ter ritorios que todavía no han logrado la independencia 
particular, que formule propuestas concr etas par a la eliminación de las manifes
taciones del colonialismo que t odavía existen e informe sobre la materia a la 
Asamblea General en su vigésimo séptimo período de sesiones; 

11. Pide al Comité Especial que haga sugerencias concretas que ayuden al 
Consejo de Seguridad en el examen de medi das apropiadas, conforme a la Carta, 
con respecto a los acontecimientos de los territorios coloniales que puedan a.menazar 

1 

la paz y la seguridad internacionales, y recomiende al Consejo que tenga plenamente 
en cuenta tales sugerencias; 

12. Pide al Comité Especial que 1~ic1e un estudio especial sobre la observancia. 
por los Estad9s Miembros de la Declaración y de otras resoluciones pertinentes sobre 
la descolonización, particularmente las relativas a los territorios bajo dominación 
portuguesa, Namibie y Rhodesia del Sur, y que presente un informe sobre ·este asunto 
a la Asamblea General en su vigésimo séptimo perío~o de sesiones; 

2/ Véase A/8423/Add.l, anexo, apéndice V. 
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13. Pide al Comité Especial que intensi!ique su examen de· los territorios 
pequeftos .y"'"qüe recomiende a la Asamblea General los métodos .más adecuados y tambi~n 
las medidas que deben tomarse para. per:nitir que las poblaciones de esos territorio.e 
ejerzan plena.mente y sin m~s demora su derecho a la libre determinación y a la 
independencia; 

14. Hace suya la. propuesta del Comité Especial encaminada. a tomar medidas, 
en consulta con la Organización de la Unidad Africana, para permitir que represen
tantes de movimientos de liberaci6n nacional de los territorios. coloniales del 
Africa meridional participen, siempre que se.a necesario y en la calidad que corres
ponda, en s~s deliberaciones relativas a esos. territorios; 

15. Pide a las Potencias administradoras que cooperen con el Comité Especial 
en el ~aseñiPefio de su mandato .y, en particular, que participen en las tareas del · 
Comité relativas a los territorios bajo su administración; 

. ' 
16. Inste a las Potencias administra.doras a colabora.r plenamente con el 

Qomité ~special permitiendo el acceso de grupos visitadores a los territorios colo
miales, a fin de que puedan obtener información de primera mano sobre esos terri
torios y determinar los deseos y aspiraciones de los habitantes de los t~rdtorios 
que están bajo la administración de dichas Potencias; . 

17. Pid~ al Comité Especial que asista G.l. Consejo Económico y Social en el 
estudio previsto en la resolUGiÓn 1651 ( I.I) ·del Consejo, de 29 de. o.ctubre de 1971, 
teniendo en cuenta J.a necesidad de obtener el ·apoyo de las organfzacioues no guber
namentales reconocidas como entidades consultivas del Consejo Económico, y Social 
pe.ta el logro de los objetivos de la '.Declaración y la aplicación 

1
de las resoluciones 

pertinentes de las Naciones Unidas; · 

18. Eiª~ al Seci"etario General que proporcione al Coniité Especial las fncili
dades y el .personal necesarios para la aplicación de la. presente resoluc~ón, así 
como de las diversas resoluciones sobre la descolonización aprobadas por la Asamblea · 
Genert:tJ. y por el ColDité Especial. 

I • 
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2028a. sesión plene..rj_~, 
20 de diciembre de 1971. 
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